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. Rectzficación de Oficw de R.J.Nº 232-2000-AGNIJ. 

• Expedúnia 1V" 120-2000-AGJV-OGAJ. 
Rect.ijicaeiói th Ofu:io. 

Lima, junio 14 de 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al asunto 
de la referencia, de cuyo anállszs esta AsesorJa Jurldzca se permite emitir la 
siguiente upmión legal. 

Que, con fi ha 12 de junio de 2000, se emitió la 
Resolución Jefatural Nº 232-2000-AGNIJ, que resuelve la solicitud de don Daniel 
,/es,,¿s Qu 'ñuncs, aunde por error materzal en :a pa,te mtroductorza se consignó el 
apellido materno del solicitante como Quilfonez, debiendo ser QUIÑONES, tal 
como figura en la solicitud, lo cual lS p1 tine 1te rectiflc,ar de oficio. 

Por consiguie1.te, esümdo a lo qul se expone, a mérito de 
lo dispuesto por el artlculo 96~ /el D.S Nº 02-94-JUS, TUO de la Ley De 
Normas Generales de Procedimientas Admúustrativos, PR OCEDE la 
rectificación uferida ,n el pi.,ito anterior, qu.idando subsistente con lo demás 
aue contene. 


